
ESTADO L I B R E ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE GUAYNABO 

L E G I S L A T U R A MUNICIPAL 

O R D E N A N Z A 

Número 247 Serie 2005-2006 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR A L HONORABLE A L C A L D E D E L MUNICIPIO DE 
GUAYNABO O E L FUNCIONARIO QUE E L DESIGNE, A QUE A 
NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN D E L MUNICIPIO DE GUAYNABO 
COMPAREZCA EN ESCRITURA PUBLICA A ACEPTAR A NOMBRE 
D E L MUNICIPIO DE GUAYNABO SERVIDUMBRE, SEGUN L O 
E S T A B L E C I D O EN E L CASO ANTE L A ADMINISTRACION DE 
REGLAMENTOS Y PERMISOS NUMERO 02P02-CET00-03145 
DESARROLLO PRELIMINAR NUMERO 00DX2-00000-06950. 

POR CUANTO: La Administración de Reglamentos y Permisos, Oficina 
Regional de San Juan, en el Caso Número 02P02-CET00-03145 
de Permiso de Urbanización, Desarrollo Preliminar Número 
00DX2-00000-06950, emitió resolución el 28 de agosto de 
2002 aprobando Permiso de Urbanización perteneciente a 
Gilberto Medina Safor (Primario), Reliance Manufacturing, Inc. 

POR CUANTO: Dicha Administración autorizó la segregación de una franja de 
terreno con cabida superficial de 1,868.4648 metros cuadrados 
para uso público como calle de acceso. Se segrega de la finca 
número 13,877 inscrita al folio 19, del tomo 408, del Registro 
de la Propiedad de Guaynabo, Puerto Rico. 

POR CUANTO: La Oficina del Director de Obras Públicas de este Municipio ha 
expresado por escrito no tener objeción a que se acepte el 
terreno indicado en el Plano de Inscripción, por haber 
inspeccionado dicha oficina el área a dedicarse a USO 
PUBLICO. 

POR CUANTO: Es requisito indispensable para que el Honorable Alcalde, y/o la 
persona que él designe, pueda comparecer en escritura pública 
aceptando dicha faja de terreno a dedicarse para uso público 
como calle de acceso por parte de esta Honorable Asamblea. 

POR TANTO: ORDENASE POR ESTA L E G I S L A T U R A MUNICIPAL 
DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN 
SESION ORDINARIA, HOY 19 DE A B R I L DE 2006. 



Ordenanza Núm. 247 2 Serie 2005-2006 

Sección Ira.: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Alcalde, y/o a la 
persona que él designe, a comparecer en escritura pública, para 
que acepte a nombre y a favor del Municipio de Guaynabo la 
franja de terreno según descrita en el segundo POR CUANTO 
de esta Ordenanza según Plano, Resolución de ARPE y 
Certificación del Departamento (O.P.M.) de Guaynabo, Puerto 
Rico. 

Sección 2da.: Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma será enviada a las agencias 
estatales y municipales que correspondan, para los fines de 
rigor. 

Fue aprobada por el Honorable Héctor O'Neill García, Alcalde, el día de abril 
de 2006. 



Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Municipio Autónomo de Guaynabo 

f^Ec^AÍatma Mimícipial 

CERTIFICACION 

TO, SRA- ASUNCION CASTRO (EXE LOTEZ, Secretaria Te ía Legisíatura 
Municipaí de QuaynaSo, Tuerto Rico, por medio de ía presente certifico que ía que 
antecede es una copia fieí y exacta de ía Ordenanza Núm. 247, Serie 2005-2006, 
aproSada por ía Legisíatura Municipal de QuaynaSo, (Puerto Rico, reunida en sesión 
ordinaria deí dia 19 de aSrií de 2006. 

CERTITICO, ADEMAS, que ía misma fue aproSada por unanimidad de íos 
miemSros presentes en dicha sesión, Cos Hons. 

CarCos M. Santos Otero 
MigueCA- Negrón Rivera 
Carmen (Báez Pagan 
TCsie QDroz Rgdríguez 
Esther Rivera Ortiz 
Juan Berríos Arce 
QuiCCermo UrSina Machuca 

Antonio Luis Soto Torres 
Adoífo A- Rgdríguez Burgos 
Aida M. Márquez iSáñez 
Sara Nieves CoCón 
Ramón Ruiz Sánchez 
Luis CarCos MaCdonado TadiCCa 
Juanita LeSrón Rgmán 

de 2006 
Eue aproSada por eC Hon. Héctor O'NeiCC Qarcía, ACcaCde, eC día 25 de aSriC 

ENTESTIMONIO (DE TODO LO CVAL, CiSro Ca presente certificación Sajo 
mi firma y eCseCCo oficiaCde esta municipaCidad de QuaynaSo, Tuerto Rico, eCdía 25 deí 
mes de aSriC de 2006. 

Secretaría LegisCatura MunicipaC 

P.O. Box 7885, Guaynabo, P.R. 00970/Tel. (787) 720-4040 ext. 3600 Fax (787) 790-1616 

"^^ijúMda Aluedtn^ Quima-" 


